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La errata se ha concretado en una errónea transcripción del Art.  57 del conocido 
como Reglamento Financiero: “Reglamento (UE, EURATOM) 966/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012 sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) 
1605/2002 del Consejo”. Dicho artículo aparece en el citado Anexo IV con el siguiente 
texto erróneo:

“1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión 
del presupuesto, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control 
del presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus 
propios intereses y los de la Unión.

De presentarse tal caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y 
elevará la cuestión al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito la 
existencia de un conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará 
a su superior jerárquico. En caso de que se constate la existencia de un conflicto de 
intereses, el agente de que se trate pondrá fin a todas las actividades relacionadas. El 
ordenador delegado adoptará personalmente cualquier otra medida complementaria 
que corresponda.

2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que se 
refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares6, afectivas, de afinidad 
política o nacional, de interés económico7 o por cualquier otro motivo de interés común con 
el beneficiario8.”

El texto debería ser el siguiente (transcribiendo literalmente el reglamento aplicable):

“1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión, 
incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del presupuesto no 
adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus propios intereses y 
los de la Unión. De presentarse semejante caso, el agente de que se trate se abstendrá 
de actuar y elevará la cuestión al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito 
la existencia de un conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará a su 
superior jerárquico. En caso de que se constate la existencia de un conflicto de intereses, el 
agente de que se trate cesará todas sus actividades respecto del expediente. El ordenador 
delegado adoptará personalmente cualquier otra medida suplementaria apropiada.

2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que 
se refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 
política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo de comunidad de 
intereses con el beneficiario.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, establece que “Las Administraciones Públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.


